
Bolívar, 19 de Mayo de 1998 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 3892/98 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
 
 

= ORDENANZA Nº 1440/98  = 
 

ARTICULO 1º:  Convalídase el Convenio Marco celebrado entre la Universidad 
Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Bolívar, 
donde ambas Instituciones favorecerán la concertación de programas que se 
concretarán en proyectos de cooperación y reciprocidad, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en las cláusulas que conforman el mismo. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y archívese. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE 1998. 
 
 
 
FIRMADO: 

MARTA OLIVERA Secretaria HCD 

RICARDO CRIADO Presidente HCD 

ES COPIA 
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